                                   Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
                                      Honorable  Concejo Deliberante

                                      “Donar órganos es donar vida”

                                                                             Corrientes, 15 de noviembre de 2007

DECLARACIÓN Nº 77

VISTO

         La realización de la Campaña por la erradicación de la Violencia hacia la Mujer denominada “Cuando  maltratan a una, maltratan a todas”.

CONSIDERANDO
        Que, la campaña incluye sensibilización  a través de pegatinas de afiches en lugares públicos de nuestra ciudad.

        Que, se difunde por medio de volantes informativos acerca del derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia.

        Que, se realizan talleres con docentes de Mitai Roga acerca del cuidado de niños y niñas con perspectiva de género, talleres con mujeres en los barrios por el derecho a una vida sin violencia y con asesoramiento jurídico gratuito.
         Que, se realizan capacitaciones para agentes municipales de Delegaciones Municipales para saber como actuar en casos de violencia de género, y operadores del 08006864 (Muni) para brindar información  sobre como actuar en casos de violencia 

         Que, se realiza un Seminario denominado “Por el Derecho al Buen Trato” donde participaran entidades de otras provincias como el Insgenar, Instituto de genero de Rosario, el Programa Nacional de Salud Sexual y Reproductiva en el marco de los Derechos Humanos, participación con películas alusivas en la Muestra Federal de Cine Comunitario.

       Que, sabemos que el silencio es cómplice de la violencia y que la manera en que se organiza una sociedad es una construcción entre todos y todas.

       Que, resulta de interés para el Honorable Concejo Deliberante.

POR ELLO 

                                    EL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE

                                                                     DECLARA
Articulo nº 1 :   DE INTERES del  Honorable Consejo Deliberante  la realización  de la                

                           Campaña  por la erradicación de la Violencia hacia la Mujer                                              denominada “Cuando maltratan a una maltratan a todas “ , que se realizara desde el día                                6 hasta el 25 de Noviembre inclusive .

Articulo Nº 2 : LA presente Declaración será refrendada por el Secretario del Honorable                          Consejo Deliberante   

Articulo Nº 3 : REMITASE   copia debidamente autenticada de la presente al      Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento y efecto .

Articulo Nº 4 : REGISTRESE  , Comuníquese y Archívese .- 

  N.A./slg

DADO EN  EL RECINTO  DEL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE  A LOS QUINCE DIAS DEL MES  DE  NOVIEMBRE  DEL  AÑO  DOS MIL SIETE      
